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En la ciudad de Xalapa, Ver., síendo las G'l.,I\.,... < horas.eon ·: J,,,_'f.,..-<-<.�(. _ minutos 
del día r V l.,,_ - ,,.. del mes de ,,. ... · · ;' a ,d�] r:lps . m ll _·dje�ín'lleY.e, , el 

. . suscrito actuario adscrito a la Central dé'° Actuarlos del Tt1bunal..,I�s�a'taJ _c1e._J.u-�cia 
Adrnlnlstratlva.de veracruz, me constítuí en. el domicilio-;señ�.laao_·en ·aut-0s;-á efecto 

• � • <- ..... t- • . - � • • • 

de notificarle.el acuerdo ·de f.echa· once de julio de :do·s·mil dieciriyeve; p:Or lo 
que la presente diligencia.se· realiza con (_./} o sin ( ): citatqfitj· previo; y éer�J�rado 
de .que es el domicilio correcto en que se actúa toda: ·v.iz/gúi:·�sf lo .u;rcrtca la 
nomenclatura- y numeración v.ial, procedí a requerir su.-presentra. y 'totja· \Íez_ que en 

.� •" '.• este acto l,.�. se errcuentra presente el. iovo\uérádg/ \irt' tétMiti,ps:��:-.10 dig�e�o 
- por l'o.s.artkulos

0

·z7, intiSq A)í fracción Vy 411,:de Ja.;L�Y:0rg;árjtt�,::del1-(rl)?1:1nal Estatal 
dé..ilµ?,titJa Adrnlnistrativa: y. 38·: del Código de: Prpcedlml��o:s)�d,q1fn�tativos p�'ra .. �I 
{:$tado de ·'v'.eracr:t:.12, -se pretede a realizar la · .notificadqi:1 mé�i�nte,:rnsfruc.tiv,9. de 

. notificación del, acuerdoantes mencionado, dictado eri et expedierite a'I .rubro �itado, 
-��ompa}Ád: c���::�fi�h�I �:�o pr/1:; :;d�eJa·en po��r .. del (l_a} - _: 

.. · · 

quien díj� s'er· Ot .- í, .. _ · · 7 ' - · · · '· :· · 

ldentíñcáncose con . . 1 l:,/,C ! 9 -' f () (i'·", -, C( > ��J � · . · . · 
cerrando la presente d1hgenc1a en el dfa de su micro.- - - - - - --·.- �··:-- ---·--: -:-- � - � - - 

TORRE OLMO, PISO 3, DISTRIBUIDOR VÍA!..LAS TRANCAS NÚMERO 10°o9, COLONIA RESERVA TERRIT®IUAt,.CP. :91096 
. . XA.1:Af>A ENRIQUEZ, VERACRUZ. • ·' , . . � 1 ' • :. 

q.eL1:GAQó�,trc:.:J,9sé, b.Q_Rl� 
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XALA'.P A- ENRÍQUEZ,, VÉRACRÜZ,. DE'tGNA:CIO�OE: t_A LLAY,l;,'-A O��E. DE :- 

JUl.:10-bE DOS MIL' r51EC1NUEVE. ---------,.--..--- . · : -�,.___,_ ., 
• ' • ' ' 

,,:_ ... �-�;,; •• !.- 
......... 

__.. 
:.�.� • 

CAUSA EJECUTORIA Y SE REQUIERE CUMPLIMIENTO DE'.SENTENCfA'i · 

visto el.estado erocesal. que guardan los -autos.del prese"ñt��:úfithféf<ittt��-ei.o�o .. 
• - • ...... 1-·� 

.l'<. • � r- .. /. ' 

.. Administrativo nQmero.68/2.01712ª-V,_-se observa.que tlsé�telléii:l'°de;:fec}:ra cinco · 
·de junio de dos mil -di�cinueve (visible en au\o; a .. f?Já5.�206j)í:ai:nci fue 

impugnada por nil)gURa. de las partes dentro .• del té�r�9-�;¡���¡r�µ�!�re·yé el,. . 
artíeutc ,345 del Cád¡g0 de Procedimientos Admiflistra-tivo$ .del E�do de,. : 

·: Veracruz, si��do que en fecha docede juni0- d:S"l afjq�en.swrs(p", .,r:ne:c;itapte oñcies .. 

· :[lúmeros tres m'il qufnientos ochenta y ceño (3588.)' tf.es.mi'l é¡umie(l{� �ct;ieynta -:/ - . . . 
.. .nueve t358'9) tres.mil ,ql,iin'ien:to� n0veñta·{3.5HO) v-:tres r;nil�i:J·uJfüeñ(()?&'r:í.'mt�ñta·Y 

• • •• ;,,.. t" ' - i:' .. . �···.:· .. '::�·',; . ...:· ., ... ) -i:.�-f ..,:. . 
.uno {3591-) fueróri :de.bldamen'fe,n'ótlficada� cooseé'lleht�rp.ert�J' con :fútJ�amento 

• ,... • � .� r. ;;..;.. � •• ·:� ;. ·- � - ··;.�... . 

e._n lo dispuesto por .el artículo 329 fraeción II del "·Cq�g;�f d.eí:,Rt;.Qctf�Vli.entos 
Administrativos. para la Entidad, se declara que la.ss�tencfui··�n c.'0mentb .eausó 

.• ',• •. -c · •. - - • <•* • 

ejecutoria para tódós sus efectos legales., fallo. por -�éG��[ e�fu' Salá � resohtio'. 
• • • ' � • • •. , •• :"'r1,• ,- .'1 _...._ .. ; 

N ... PRIMERO- ·se so6r:és�e el presente jufco por" cl;lanta'.· ij{ j¿ \µíb1Jdad: pr�ii::lénte · 
.. ',"' .• -l.� • . 4 ' 

Munlci pa\ cfel,Aytinfam_ie'ntb ,Eonsfitucional dé. TuXpari, Véracruz;'pó·dos _fnotiJof desc,ritos 
• .. . ,• ,. .... . . :'.. . r..:·.�,. . ,· ,·� .. - 

en et. considerando cuarto· del presente fállo. SEGl,Jf\lDO�',se i:re.clar.a,:f-19,, n'lJJíd�d .del 

despido· injustificado del :demandante, 'c(:m. motivo-de ,l.a -·o:�jÓJ'l · dcl-1��-· '.�trt�rláj3d.es 
... , - · · • - , r . • .:. ..... -·- •,, · : "":.:;� ; .. ,.. .:·5�'k v.- .. -:��).;: ... . 

responsaples· de insta.,urar .el procedimiénto adn:iinistl'ativo,:,de):ero.acion cEirrespqndi�hte. 

y��- con�écue�qí�. sé condena a ·fas �i;ma(al¡���.o'.Ír1d���i�f0fi; ·,tié(:{ébi�A�nte, 
. "cqnfó�i:a Jo' dispuesto eh' el consid�(aocfo:Squliitó. d.e�it··P.;.�;inte-.�&bl�cionJ .. "; 
� · , • �· · · , .• i.,- .•. - . .. . . : .. ... • -e �� :·; .. �r--� .. tl ... � ... :¡-' .... �·· ... ; ��� .. 
- . ..COQsrderand<?" que �1'1 :$U. parte ·rnedul;3-r señalp: �'·$.�.,eó'f,l�.§!ñ� ca J��- ;;i_�t�ci,dJ;1.des 

' � • - - ' •. . • - • "" . � <' �.... :�- �...¡,·· - ... , ""':;.. ' �;-\... . . .. · . 
de�ancladas.,aJ ?ª@º ·de,la indeninizadón constítucion'al:..a él1'.e�se:..-r�fie[e·�}�rf1�\:II� 123 

• • • ' • .;>\:- • ,-· ....,.;. . • ;t �·, ... : ....... - - 

.apa�ado B iraccfó_n xm ·de la Constitución Fed�ral, .en 1�s.:t�rr,r:i.g¡i9s.�ñalad(1,� po� el 
art[culo 1.9 de la Ley· 31 O deÍ Sístema Estatal de SeguEÍdág._'. !igolÍ� .P:a& :,01�1:;¡¿'éf_� -oe 

. . -· . �\ ! �. ; . , - . ·. ·� f - - 

, Veracrúz. Indemnización _que deberá cuar:Jlificárse acor.de..con.eF,-safarfo·'oiárid.iñtegr.ado 
· que •per:eibíáal mqmento,de su-injuStificadasepaFaCÍO�: lll.iS�;,�Ue��:;o_btie;� 

d,el recibo. 
de nómina. exhibido e.n autQs, el qu.e �demás. ;é' e�cct�n.tr� '; corléa(��á'<:j� ·}q� �a 

. . • • . ,r- ..... � ·-� - ·,;. % ... ;,.: ,. _¿·. t • 

documental de informes expedida por el Presidenfe Múni�ipal}Y. "pór la:.STndlecl. �íe� del· 

Ayuntamiento de Tuxpan, en donde reconocen qU� 
e�:>U�ldC?��eJ-�6:e��a)'\':e-;ej�, 

pe� la' 

cantidad referi.aa 'en. el recibo de námlr:ia •exnib1db p0r 'ét actor" es d�im .$25'3.30 
·(élosc\entos cif-.l�uenta y' tres peses 3'071'00 M .NI.), pu�s. se ·obsell\la �el,re�bo :ai nómfna 

·que: eom p'ren�e la .pnA'lera quincena <!!el mes -c;le ROVietnt;:,te, qwe��! .s�ld@J)Efréi'bidc:5- de 

m·a�era quincenal.lo ·e�a :el cle $3;199.55 .(tres mil· setecielites noventa y rfüe!e pesos 
. 551100 M.N.j, p0r: k> qu,e mceos.ualmente 1edfüa la ·caí)-tíd,ª111 a.�'$; 599.11�'ie� rnit 
qu1r:,iento$.ri�Venta y nlle-v� pe�o.s'1'l-100 M\Wlq�ei�f�Ítt1d3feb.trh�inti;vdlas, nos·a.rr�Ja-· 

el suefdo dia;ío del actor.. ( ... ) PAGO DE INDEMNl�wJ!h��CO�ST!T;CioNÁl:. 
correspÓnde a tr�s mese� de su salaría: .. . ... · ·- . �3�/-:, ;{ :!·�·< ;, · 

1. 
_;�_. º{<_.}f.:·�.·-. 

r" ••• : ... 

. ,, .. 

. ,- 

... 
·· ...... 

. . ... 
. .. ... · ·�. . 

. 
.: · .. 

l. : 

Q . .Y.R.NR.B.R. 
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'· 

. , � 
$50, eso.oo .. ("$5,066;00) 

,.. - 
$253.30, . 

.... -- i' 

10 años 

. - .. ' 

2 

j 

.f - 1 - .- • • .. -.... ,.. 

pp¡:Gos .PROP,ORCIONALES D:E VACÁCJONES, PRlMA \iACAClONAL ·.y 
AG.U.INALD�: tocante'?! p·ago de.dichas-pr.est-a:ciones, s&advierte que el actor-no aportó 

· · P,A(�O DE L:0S SALARIOS-.CAÍDOS: las mismos Sé calcularán desde el día.en - 

que el' in]'pelrahte.-d'ej9 de-percibir su 'salario con motivo· del despido ínjustificado hasta "! ·_ 
� ., • • • • ¡{ 

!=)! 9um.�limiep,e total del pr:es.e.ht� fallo; lo qu� se calcular�. a partjr d�J dla yeiotiurfo de· '· � , . . 

. l?t\�º .P.§ v�INTE of�s :o� s�0�10 ,·' · · 
13res_tam, a fa .Secr�táría'de- Segur.idacr.Pliblíca déL Estáoo: 

• • �.:: 
• 

• - 1 

novíembre-de -dos, ,;r:ii! llliec�sJete1 por; �er ta fe�ha11;n la- que el actor rec0n9ce �aper 
i 

- 

hecho· en:ti:_.�g� d�·SU equipb.JlOficial;_ SÍ.Q que _obsJ: 8 f_fl). anterior, que Se e:epres.Ó,:,,e"rT.ef r� 
oficio- número ·1.á57i20Ü,. que �con fecha. ,16 de ,Noviembre. del a·fím ·en .cursó; i./ás "· 

.- , , - • • , - 11 ; • _.._ o"'r· 

personas qu,i s� 'íneni::ion�n á �ontiil�a�ii:m causan BAJA eemo. Po./ic;fas, de:}a ,EJire.c�J�h;·.-' 
. - . ... - ·. . .. 

de Policf;�Nfuniiiipa¿ · dep.emíie(;Jte· dás,esta· S.ecietarla: a mi ·earyo, por··�o .aprqbar::'su . · 
� ,-,,. '1 '1 • • ... ' � •', _... • ... 1, ... (":" """� -- • ":'- ,•.J •• 

eva/qac::��fJ:;cl/c.otJt{OÍ de- ��J)fifi/1-Za/· .. )Jo. eíerto es .que !JO �� logr�-�n���.ta��� ios-: 
elemenifus:�e.oiiado& eh �!. tul'cio q1:1�1 er,r-,efecto, el. actor haya dejado ·de lab?r.aF desde.¿ 
ese dí�· para la depe�den_cia citada, más, aún porque se desprende .deí oficio. .en , 

- • � ., 1 .r . ' 

cw.estlqn".q'u�ste· fue, re.cibi do en la PresldenciaMunlclpal ,el di a veintiuno de noviembre ... -· . , \:., 

. de-dos mll diecisiete, por fo que lo. más apegado a la-verdad es deducir de . Io.anterlor, . 

que al demandante: se !e dlo.a conocer de la baja .en esa-fecha. Por tanto; el pago.de .. � . , ,, 

salarios '·é.clidqs se ca.ri;:�lará a partir 'del veir;:itiun0 de -novlembre de dos -miLdie<;í�iete � 
• - -.: ,. • .. • 

.• 
;... ' .-, .. • � .. • 1 

hasta la fecha del dictado de la presente resoh:rció�, rr!ás ·lo que se acumule por· el _ 

tiempo que transcurra hasta el total ·cúmplim)ento de, este fallo: 
' -- J � • 

' . 





3 

,, 

Q. Y.R.A/R.B.R. 

... (. :"' .. ,,.. ·,;:; . 

. . . . . '�::.··:\:l�;f>( . 
pr.ueba�-<:i� las qu�. s� ¡lJeda� :?bte_n�r .t;l�to� o� Au1����Í���p-si���eJó.i�J�sJy. �·� 
cuántos ·citas �cad_a ;uno:9o�aba '.al año, de igual· máneta;'ryo�l;·a,podó d�úi®';t��fü.fín 

. : . .• .. : :_.;i. ... _. .. :.'!,,a.::;:. -.;;¡.,· .; 
que· permita a, esta S�la-estat,lec-er:el · rnonto.tenaelente �u,�i�9rJ_coiI�P-li?;'a,�;�9.lga.ld0 
re.cioí; 'et �enjufüí�nf�;: pJr tanto, a fi�a_J. �Ir V�l�f�:�ut{4�r�?;�s: �Ji 1:l��h8ai:i 

. • . • • '..:., • • • ,· • "' ; .=..·- - ;.._, -�;--; •• , .. • 

-�dem'ancláp�.:al mom�ii!� de.dar é:uml?.mii�edto a..-és.�i��".t�q��,��ó6rtg\1ctá;�:J!>rJ;tjsar. 
SU �onfo yla:.pañe·pró_),or'eÍcina):qU& �dñforfité al tiéi:n�$·q\1�l{ó-_61�r� tra6af:3if(5:· deban 

,· . . . . .. � t ·:s. . ,• . 
pagar a Luis Juárez Ramiret. En SIJJR8, la aÚtWíci�d'tid�ll]arfd�cl� 'sécret�(1¡r ·cte· · 

Segµridad Pública. debe pagar al acclonante . los. ·�6�tis; p·or' '11s/�j-�taciQr.ies 
• 

• ,. .... ·,. ;- ... • • 
,.,. 

• -r;: ·- •• 

reclamadas que resultaron procedentes; siendo las siguiel}t���. , :· .. � -�: ,- ·. • • 
.... - - • ;�. ·t·;· ; .... ;.. ' 

. �{- . 

-:,, ... _ .. ,,, •• _.. ••• .... _ ,i"..., ·- 
' :7;, i 

Tofules.e:¡ue débén pagarse :al demanaant�. salvo'érfor lipmlefíer:i;de§aráeter1arifmético 

que pudiese ·existir.�i m�mento de cuantíñcarse,' m��-'(a_c'��ti�ad. ciJe '�E:l ger:�;; por el 

pago de salarios vencidos, vacaciones y prima vaéacionJI � p�rtir de la emisión. d.� esta 
• • ...,. -· �·.•!o,' l"t 

sentencia hasta su total cumplimiento, así como. Ia cantidad que resulte.por concepto 

.ce aguinaldo determinado en ejecución de sentencfa.:'Fin�lr.n�nt�. �u�d�� c��;treÁidas 
• - lo • •• .�· • -. t. 

las autoridades demandadas, al ma�.enlo de .. dar. c�rnplim1eqtd á.�;ta· s'e�{���. de 
. . . ..,, r:. • .. , r 

cuantificar el monto de tas prestaciones referidas y la parte proporcionc1J de aguinardo, . . . �· . ' ......... .... � , 
debien�o notlftCélr .en tqrma personal al actor, cqn las f�rm�Í@'a.QeS co�n.;i�hacl� en los 

numerales 37 y 38 gel.��<Jdigo de l!3 materia . En cor:,�9uerBia,_· qon-'.J����!'úf nlo en 
• . l . 

. 
··t\.'.· ··.. .,, . ·.:::,'!$-�; ...... _: ....: ,, ·::· 

- lo· .. di'sp.uesto pof · ·l9s · -�rtfculos · ·3:3p · y 33, t�:.q�L:CQ..c!JgJ>f:fJ:l�-��Brp·a&�qiientos 
. ' .;:i· - �·': •• .,. - .,. -- 1. - ... ll' . :...� .. �.:_.;:� /-l�. r�¿{F .3"i,}--·1 ,;-_.� ·. 

J.\dmfriisJratlvos ';�fata el-Est?ºº· v.i��nte,al ;�_ñf-OJ,qs�r,n.i1,;:<:l.��i$J�t�;-,r.eq1,1J�rase a 
• _.¡ - ··..rl¡ -.. .. ... • . •• �··-.-.... - - 

J�s autoridades d�!ll.a'ndadas}. Ho.n0}a_bie :AYt�tªñj'(é1¡,1�2�qe/i):iXl\>itr(��t�cruz, 
..... ,. • . 'l • •• - • :.) - � 

2. Sindico úoico y 4. J�f� o Comandante d·e la .Poffoía ys·ecr.�taño' ae·Segurrcfad 
- • ... .�·-; -· •. � .... t.,."'-"·'), -';"..... ·......... j 

Pública Municipal -todos del Honorable Ayuntarnl�pJó.. 9QríS:t!�ai\0ií�.f.�flJ.1xpan. 

Veracruz. par:a que-·denfro del plazo de tres qí�s .ín'{9rtn�11.:a·.esliS�'Q.a.ri'd,a Sala : v..,.... .·. • "'• 

.del Tribunal Estatal .cle Justicia Admin1strafü1a c;i�- Vera:9foz, -�l "ct!mp:Uffliento 
'· . .. ... 

: otorgado a la sentencia de mé_rito en tos. térrniriqs� :P,Te.cisad5� .P9{ é.sta, 

. apércibidas que· en. caso. de no hacerlo en el plazd_-conc�c!_íqq -��)is��r;r:tpondrá 
una- multa equivalente a cincuenta unidades d; ·riiedi�·a···;.. :ict��Íizacion 

. . _.. . • - • _r; ""·•\'" � _ ..... 

equivalentes -á $4,224.50 ( cuatro mll dosdentos ciraql;l@mfct.y.JC1:.1átro.s, p�sos con 

dn'Cuenta .. centavos �oneda· oacional.)-e.n el ent�)lcfid���aei�bnltia[��iÚ�ctla_da 
. . .... - ...... • (,,: .......... , • .J,:·"'':.,.· .... ' 

y. actwali:zacion actua!rnente tiene et valt;,r: pe- $84,4�Joc,q�flt,i'Y. 'cúati:o.,pesos 
'., . . . - ·'·""···�;··. ·�--�., . 

.. 1 ...... 

. '• 

·,· �. . 

: -� ,1 

·· .. · 

' . . 

·1· .... ; .. .... .. 

. . ·· .. ;\· 

e'" - <, 

'< 
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QU'e las presentes copias fetostáücas csnstan-. de .dos fojas : útil�s ·qua,, 
concuerdan fiel y exactamente con su -oríqmal, ,y que obran en. el júi9!0 ·. 
contencioso aorninistrativo número 6�/201-7/2ª-V. S,e extiende en la ciudad de_ 
Xalapa-�rfquez., Veracruz, al ·o · julio de dos-mil diecinueve . .:DOY·FE. z: 

a .este Tribuna], para qu.e raallósn-tas ·n'é:itíficaci�nes correspondientes en 011: 
• � .J; • • • - ; - 1- • • ••• 

presente juicro. -----------------------�----------- · 
Notiñquese- personalrnente a 1,a ·parte actora, por oficio a las autoridqdes.. 
demandadas y publ,í;quese·por boletín ju,risdio.élonaL As1 lb proveyó y.ñrma'Lulsa . 

Sa!11��iego Ramírez, M.�gistraaa·Titula(de la.Se�un�da Saladel Tri9ur¿al E�t�í�! : 





JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 68/2017 /2ª-V 

DEL TRIBUNÁL ESTATAL 
IST Ú.VA DE VERACRUZ. 

ARELI BAUTISTA PÉREZ, en mi carácter de Sindico y Representante Legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida en autos; ante esa H. Sala con el debido respeto comparezco y 

expongo: 

Por medio del presente escrito, vengo a dar cumplimiento al requerimiento 

contenido en el acuerdo de fecha once de julio del año 2019, el cual fue notificado a mi 

representada el día 14 de julio del año en curso, y al efecto manifiesto lo siguiente: 

Que para dar cumplimiento a la sentencia de fecha 5 de junio del año en curso y 

requerimiento contenido en el acuerdo de fecha 11 de julio de 2019, exhibo el cheque 

número CH-277 de fecha 16 de agosto de 2019 de la Institución Bancaria Bancomer por 

la cantidad de $211,507.60 (Doscientos once mil quinientos siete pesos 60/100 m.n.), 

expedido por mi representado municipio de Tuxpan, Veracruz, a favor del actor LUIS 

JUAREZ RAMIREZ; solicitando se requiera al actor para que reciba dicho título de crédito; 

una vez hecho lo anterior se tenga como asunto totalmente concluido y se ordene su 

archivo. 

Por lo anteriormente expuesto, a esa H. Sala, atentamente pido: 

PRIMERO.- Me tenga por presentada con la personalidad que me ostento, dando 

cumplimiento al requerimiento contenido en el acuerdo de fecha 11 de julio del año en 

curso. 

SEGUNDO.- Se tenga por exhibido el cheque número CH-277 de fecha 16 de 

agosto de 2019, por la cantidad de $211,507.60 (Doscientos once mil quinientos siete 

pesos 60/100 m.n.), de la Institución Bancaria Bancomer expedido por mi representada a 

favor del actor. 
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TERCERO.- Requerir al actor para que reciba dicho cheque, y una vez hecho lo 
anterior, se tenga por cumplida la sentencia dictada en el presente juicio y se ordene su 
archivo como asunto totalmente concluido. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
XALAPA, VER., A 20 DE �O DE 2019. 

- REZ 
�. LAGAL 

¡. 
ri 

i 
i 
1: 
! 

1 
j: 1: 

1 
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f; 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO 68/2017/2ª-V 

:i:wA DE VERACRUZ 

LUIS JUAREZ RAMIREZ Y LIC. SERGIO MARTINEZ GUTIERREZ, EL 

PRIMERO CON LA PERSONALIDAD QUE TENGO ACREDITADA EN LOS AUTOS 

DEL EXPEDIENTE QUE AL RUBRO SE CITA, Y EL SEGUNDO EN MI CARÁCTER 

DE APODERADO LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE TUXPAN, VERACRUZ, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON 

LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 43,241 DE 

FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, PASADA ANTE LA FE DEL 

LICENCIADO LUIS LÓPEZ CONSTANTINO, NOTARIO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL, 

CON RESIDENCIA EN TUXPAN, VERACRUZ, Y COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE 

DE LA MISMA, DOCUMENTO QUE EXHIBIMOS, SOLICITANDO SE ME 

RECONOZCA DICHA PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL INSTRUMENTO 

ANTES CITADO, PARA TODO EFECTO LEGAL; ANTE ESA H. SALA, CON EL 

DEBIDO RESPETO COMPARECEMOS Y EXPONEMOS: 

EN TÉRMINOS DEL PRESENTE OCURSO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 151, 155, 156, 334 Y RELATIVOS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE 

VERACRUZ, ANEXAMOS CONVENIO JUDICIAL DE PAGO DE LO 

SENTENCIADO EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO AL MARGEN CITADO, 

QUE CONTIENE CINCO CLAUSULAS PARA DAR POR CONCLUIDO ÉSTE 

NEGOCIO, TODA VEZ QUE SE HA CUMPLIDO CON LAS CUESTIONES 

PLANTEADAS, ORDENANDO LA RATIFICACIÓN DEL MISMO, ANTE LA 

PRESENCIA JUDICIAL, Y SE HAGA ENTREGA AL ACTOR DEL CHEQUE 

NÚMERO 277 DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EL CUAL OBRA 

EN AUTOS. 

ASIMISMO SOLICITAMOS LA DEVOLUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA 

QUE EXHIBIMOS, DEJANDO EN SU LUGAR COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE 

LA MISMA, TODA VEZ QUE LA COPIA CERTIFICADA NOS ES NECESARIA 

PARA OTROS ASUNTOS; ASI COMO SE HAGA ENTREGA AL ACTOR DEL 

CHEQUE NÚMERO 277 DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EL 

CUAL OBRA EN AUTOS POR HABER SIDO EXHIBIDO POR LA PARTE 

DEMANDADA MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL AÑO EN 

CURSO. 
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POR LO EXPUESTO, A ESTA H. SALA, ATENTAMENTE PEDIMOS: 

PRIMERO.- TENERNOS POR PRESENTADOS, EXHIBIENDO CONVENIO 

JUDICIAL CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, PARA DAR POR CONCLUIDO EL 

PRESENTE NEGOCIO Y SE ARCHIVE COMO ASUNTO TOTALMENTE 

CONCLUIDO. 

SEGUNDO.- ORDENAR SE NOS DEVUELVA LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43,241 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO 2018, POR SER NECESARIA PARA OTROS ASUNTOS, Y SE HAGA 

ENTREGA AL ACTOR DEL CHEQUE NUMERO 277 DE FECHA 16 DE AGOSTO 

DEL AÑO EN CURSO, EL CUAL OBRA EN AUTOS. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

XALAPA, VER., A 22 DE AGOSTO DE 2019. 

ACTOR 
APODERADO LEGAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TUXPAN, VER. 

LIC. SERGIO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

'• ,.,;..�· ... ,i ........ ,:...... �., ... , .... - •. ·· .... -· . ·-·····-······ .... ,,.,., 

CJi. 

..... ·, 

•,; .. �': �-··,. 

-. ... 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 68/2017/2ª- V 

CONVENIO JUDICIAL QUE CELEBRAN EL SEÑOR LUIS JUÁREZ RAMIREZ, EN SU 
CALIDAD ACTOR, Y EL DEMANDADO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, VERACRUZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 
C. LIC. SERGIO MARTINEZ GUTÍERREZ; PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON LA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 43,241 DE FECHA 20 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS 
LÓPEZ CONSTANTINO, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 
UNO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD DE TUXPAN, VERACRUZ; PARA DAR POR CONCLUIDO EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 68/2017/2ª-V RADICADO EN LA H. 
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
VERACRUZ, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 151, 155, 156, 334 Y RELATIVOS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO, MISMO 
QUE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA EL C. LUIS JUÁREZ RAMIREZ, QUE COMPARECIÓ ANTE EL 
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, A DEMANDAR LA BAJA DE SU NOMBRAMIENTO COMO 
POLICIA DE LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, VERACRUZ, DANDO LUGAR A 
QUE SE FORMARA EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NUMERO 68/2017/2ª-V, DE 
LA SEGUNDA SALA DEL CITADO TRIBUNAL. 

11.- SIGUE DECLARANDO EL C. LUIS JUÁREZ RAMIREZ, QUE AL SEGUIRSE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SE CONDENÓ A LA PARTE DEMANDADA, 
AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS VEINTE DIAS POR 
CADA AÑO DE SERVICIO PRESTADO, TRES MESES DE SALARIO Y SALARIOS 
VENCIDOS, VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO DEL AÑO 2012, 
DECLARÁNDOSE TAMBIÉN LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO. 

111.- A EFECTO DE DAR POR CONCLUIDO EL PRESENTE JUICIO, EL C. LUIS 
JUÁREZ RAMIREZ Y EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TUXPAN, VERACRUZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ANTES 
CITADO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 43,241 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2018, PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DE LA 
SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TUXPAN, 
VERACRUZ, OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- TANTO EL ACTOR LUIS JUÁREZ RAMIREZ, COMO DEMANDADO, 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, VERACRUZ, POR CONDUCTO DE 
SU APODERADO LEGAL LIC. SERGIO MARTINEZ GUTIÉRREZ, SE RECONOCEN 
EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

SEGUNDA.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 151, 
155, 156, 334 Y RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, LAS PARTES PONEN FIN AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, Y A LAS DECISIONES PLANTEADAS Y 
CONDENADAS, TODA VEZ QUE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, VERACRUZ, HACE PAGO DE LA CANTIDAD DE 
$211,507.60 (DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 60/100 M.N.) AL 
ACTOR LUIS JUÁREZ RAMIREZ, QUE SERÁN CUBIERTOS EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN MEDIANTE CHEQUE NUMERO 277 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 
2019 DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANCOMER QUE SE PAGARA A LA FIRMA Y 
RATIFICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
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LA PARTE ACTORA ACEPTA EL PAGO, MEDIANTE EL CHEQUE QUE EXPIDE LA 
DEMANDADA, Y QUE FUE EXHIBIDO ANTE ESTA H. SALA MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 20 DE AGOSTO DE 2019 POR LA CANTIDAD $211,507.60 (DOSCIENTOS 
ONCE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 60/100 M.N.) MISMO QUE EL ACTOR 
RECIBE A SU ENTERA SATISFACCIÓN, AL MOMENTO DE LA FIRMA Y 
RATIFICACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO, SOLICITANDO SE ENTREGUE AL ACTOR 
DICHO CHEQUE. 

TERCERA.- CON LO ANTERIOR, LAS PARTES CONTENDIENTES EN ESTE 
NEGOCIO, SOLICITAN A ESTA H. SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE VERACRUZ, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR ÉL ARTICULO 151 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE PONGA FIN AL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TODA VEZ QUE SE HA 
CUMPLIDO CON LAS CUESTIONES PLANTEADAS ACATÁNDOSE CON LOS 
FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE SUSTENTA LA SENTENCIA DEFINITIVA, 
ORDENÁNDOSE LA RATIFICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO POR 
COMPARECENCIA ANTE ESTA AUTORIDAD. 

CUARTA.- EL SEÑOR LUIS JUÁREZ RAMIREZ, LIBERA A TODAS LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO ADMINISTRATIVO 68/2017/2ª-V, DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD, TODA VEZ QUE CON ESTE CONVENIO SE PONE 
FIN AL PROCEDIMIENTO, REUNIÉNDOSE LOS REQUISITOS QUE MARCA EL 

,� ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, YA QUE EL MISMO CONTIENE, LUGAR Y FECHA DE 
EMISIÓN, NOMBRE DE LOS COMPARECIENTES, LAS DECISIONES PLANTEADAS, 
LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE LO SUSTENTAN, LOS PUNTOS 
DECISORIOS, Y EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LOS COMPARECIENTES. 

QUINTA.- LOS COMPARECIENTES EN ESTE NEGOCIO, SOLICITAN A ESTA H. 
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINSITRATIVA DE 
VERACRUZ, QUE UNA VEZ QUE EL PRESENTE CONVENIO SEA CUMPLIDO SEA 
ELEVADO A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA, OBLIGÁNDOSE LAS PARTES A 
ESTAR Y PASAR POR EL EN TODO TIEMPO Y LUGAR, TODA VEZ QUE CON EL 
MISMO, SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE MÉRITO; ARCHIVÁNDOSE EL 
PRESENTE ASUNTO COMO TOTALMENTE CONCLUIDO. 

EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE FIRMA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE TUXPAN 
DE RODRÍGUEZ CANO, VERACRUZ; EL DIA 22 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, OBLIGÁNDOSE LAS PARTES, A RATIFICARLO ANTE LA PRESENCIA 
JUDICIAL; PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

ACTOR 
APODERADO LEGAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TUXPAN, VER. 

LIC. SERGIO MARTINEZ GUTIÉRREZ 
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